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INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO  
N° : GADMCJS-DGF-UP-02-2026 

 

Para:  Lcda. Diana Azucena Ortiz García 
   Directora de Gestión Financiera  
 
Asunto: Reforma de traspasos de crédito N° 2 
 
BASE LEGAL 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD. 
 
Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá 
ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de 
créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 
secciones de este Código. 
 
Inciso primero del Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de 
oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 
programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 
los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se 
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 
 
 
Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
 
Art. 105 .- Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del 
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su 
naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno 
de los componentes de la partida presupuestaria. 
 
En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación 
de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. 
 
Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el respectivo 
órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en 
el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado por 
el órgano competente. Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no 
permanentes y/o egresos permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo 
de modificación puede corresponder a un aumento o a una disminución. 
 
Para el Presupuesto General del Estado las modificaciones presupuestarias que alteran el 
monto total de los ingresos y gastos, en el Presupuesto General del Estado aprobado por la 
Asamblea Nacional, sin tener que pedir su autorización, solamente pueden realizarse conforme 
a la ley. La misma regla aplica en caso de decrementos. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, emitirá la norma técnica que regulará los procedimientos 
correspondientes y ámbitos de competencia de las modificaciones presupuestarias 
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Normas Técnicas de Presupuesto 

Numeral 2.3.4.3 Modificaciones Presupuestarias 

NTP 18.  Modificaciones Presupuestarias Generales 

Definición  

1. Son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los 
cuales surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. 
 

Pueden implicar la afectación del monto original del presupuesto o la reasignación entre los 
rubros componentes de los ingresos e ítems de los gastos al nivel de sus estructuras 
presupuestarias. 
  
2. Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se reconocerán bajo 
el concepto de presupuesto codificado.  
 

3. Toda modificación que se realice al presupuesto deberá considerar su efecto en 
la programación financiera de la ejecución presupuestaria y generar la reprogramación 
correspondiente. 
 
Informes de Sustento 
 
4. Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la 
necesidad y el propósito de su realización. Adicionalmente, se deberá contar con un informe de 
la unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual institucional y en el 
cumplimiento de las metas de resultados de los programas involucrados. Al informe se 
incorporará los documentos de soporte pertinentes.  
 
Documento de Aprobación  
 
5. Las modificaciones presupuestarias se aprobarán mediante la legalización del documento 
denominado Resolución por parte de autoridad competente o su delegado.   
 
Tipos de Modificaciones Presupuestarias 
 

Traspasos 
 
9. Distinguen las modificaciones entre los rubros de ingresos o entre ítems de gastos del 
presupuesto institucional que no ocasionen alteración del monto del presupuesto vigente. 
 
JUSTIFICACIÓN.- 
 
ITEM 1 
 
TURISMO, CULTURA Y NACIONALIDADES 
 
SOLICITUD 1 
 

Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2026-0288-M-GD, suscrito por la Lcda. 

Diana Ortiz Directora de Gestión Financiera, mediante el cual solicita se realice la reforma 
presupuestaria correspondiente y se emita la certificación de los recursos para el proceso  
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denominado: CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE 
LOS SACHAS, según requerimiento solicitado por el Director de Turismo, Cultura y 

Nacionalidades en NUT: GADMCJS-2026-1126, que sustenta: 
 

• Proyecto denominado: Difusión y promoción de la cultura y la gastronomía de la 
parroquia Tres de Noviembre 2026, a través de las Jornadas Culturales:  "Carnavaleando 
Ando Junto al Taita Carnaval de la Parroquia Tres de Noviembre 2026. 

• Aprobación en Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-0074-M-GD 

 
Se procede a estructurar la reforma presupuestaria. 
 
Detalle de la reforma presupuestaria 
 
 

2.1.1 Subp 1.- Turismo, Cultura y Nacionalidades 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA  

DETALLE AUMENTOS DISMINUCION 

73.02.05.01.01 Espectáculos culturales y sociales                  7.000,00  
78.01.04.01 Convenio de cooperación parroquia Tres de 

Noviembre 
7.000,00                              

SUMA TOTAL 7.000,00 7.000,00 

 
 
ITEM 2 
 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
SOLICITUD 1 
 

Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2026-0212-M-GD, suscrito por la Lcda. 

Diana Ortiz Directora de Gestión Financiera, mediante el cual solicita se realice la reforma 
presupuestaria correspondiente y se emita la certificación de los recursos para el proceso 

denominado: PLANIFICACIÓN PARA TRABAJOS DE HORAS EXTRAS EN EL DESPACHO DE 
COMBUSTIBLE PARA EL AÑO 2026, según requerimiento solicitado por el Director de Gestión 

Administrativa en NUT: GADMCJS-2025-23315, que sustenta: 
 

• Proyección de trabajo en tiempo extraordinario según cronograma 2026. 
 
Se procede a estructurar la reforma presupuestaria. 

 
Detalle de la reforma presupuestaria 
 
 

1.1.2  Gestión Administrativa 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA  
DETALLE AUMENTOS DISMINUCION 

71.05.09 Horas extras                  9.612,66  
51.05.09 Horas extras 9.612,66                              

SUMA TOTAL 9.612,66  9.612,66  
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CONCLUSIONES. 
 
Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva y 
justifica los traspasos de crédito por el monto USD. 16.612,66 según normativa legal vigente Art. 
255 y 256 del COOTAD, se procede a dar vialidad financiera para efectuar la reforma dos (2) al 
presupuesto del Ejercicio Económico del año 2026. 
 
RECOMENDACIONES.- 
 
Realizar el trámite de solicitud de la reforma presupuestaria de créditos contenida en el presente 
informe, ante la Máxima Autoridad. 
 
 
 
 

La Joya de los Sachas, al 21 de enero de 2026. 
 

 
 

 
 
 
 

Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado  
JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO 
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